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Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento \ demás efectos.
Madrid. 29de noviembre dc 1990.-El Subsecreta'rio.-P. D, (Resolu~

ción de J de ahril de 1985), el Director general de Servicios, José Luis
Blanco Sevilla.

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaría de 13 de
septiembre de" 1990, publicada en el «Boletín Oficial del EstadO}) de 1
de OClubre. por la que se aprucban las bJSCS de la COJl\/ocatoria para
pro\'~er dos pl~z.as de !écnico d~ ~istemas (F/e) en este Departamento.
se sena la el proxlm.o dla 17 de dlCle~bre de 1990. a las diez horas. para
¡¡u.c.5'.' r('una cl Tnb,-!~al q. ue ha de Juzgar I~ pnmera fasc, co~cu~so de
mentos. en la DlrecclOn General de Informatlca Prcsupuestana. Subcli
rcccion (,enera] de PlanlllcaclOO y (oordinaClon. calle j'\unez de
B:.¡lboa. 114. planta l.a. l\1adrid.

..... sinllS1l1ll se COO\'oca íl- todos los opositores para la celebraCión de
la segu~da fasC'. entrevistu persof!aL que lCndrá lugar el próximo día 17
de dlcH:mbre de 1990, a las dIeCIocho treinta horas. en los locales
señalados en el párrafo anterior.

Todos los opositores deberán acudir a la prueba provistos del
documento nacional de identidad.

La composición del órgano de selección y las listas de admitidos v
exclUIdos se hallan expuestas en el \1inisterio·de Economía y Hacienda
(pasco de j¡¡ Castellana, 1b2, Y Alcalá. 9 y 11) v en las Delegacioncs de
Ibcienda. ' ,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

R1:".)'OL[ -( 'JOS de Jó de 11(!\,iell1brc de 19YO, de la SeC!"c(u
r{u de LSlé:tiO dc [·IIIl'ers¡dudc.\ e 11I1':.'Sligw'iáll. por la que
SI' ral(licu la CO/ll'ocU/UI'/a dcl cOI/curso UIIIIIICliJ(/O ¡JO¡

Resoll/cull! de 18 de IJcluhre de ¡990, ¡Jara la ¡mmsujl1 de
unu Cú/er/"a de (,F¡foso!¡"a dcl Derecho..\Ic1ml l" !'o/i'Eica'"
¡JI' /u ['nil'ersidad «('arios JlI", de .\/adrid. l' se da nilc1'O
flla:o paru ,1árlllula!"lol¡cifw/es.
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En el ({801elin Ofíci<ll del Est,ld¡m de 14 dc noviembre actuaL se
puhlil'(l 1;1 ResolUCIón de es13 Sccretaria de Estado de 18 de octubre
;mie'J,ij". Cuo\,-,cando (',jocur<,o de i11,-',iiOS para la proYisión dc un"
C;ikdra de ,{Filosofía del Derecho. ¡'doral v Po1ític3» de la Universidad
,{Carlps TII». de ~1adrid. entre CatedrátIcos dc Uni't'rsldad.

En la base primera de llieha Resolución se hacíJ constar qUl' tal
concurs() de méritos Se regiría por lo dispuesto en la _Ley Orgá
nIca 11/19k3. de 25 de agosto. de Rcform<l Uni\'ersltana: Real
Decreto 1::-;88/ 1984, de ].6 de septiembre, de provisión de plazas de
Profesorado Uni\'ersitano. y Orden de 28 de diciembre de 1984, a los
solos efectos del pro("cdlmil'n!O a seguir para el dcsarroilo del mencio
nado concurso.

Cometido error rnatnial en la enunciación de esta última norma, en
!:lnto L'n cuanto que vi procedimiento legal se halla determinado por la
dlSp(hlCIÓn transitoria qU1l1ta del ya mencionado Real Decreto
l8SS.' 19x4. de 26 de septiembre.

[sia Secretaria de E<,tado. de conformidad con el artículo 111 de la
Ley ,k Proccdimiento AdministratJ\o, que permitc a la Administración
rectificarlos errores materia!cs o de hecho en cualquier momento del
\)focl'dlmlento. ha dispuesto lo SIguiente:

Prlnlero,~Ratifi_car 13 convocatOria de concurso de méritos para la
prc}\ 1\IOn de una <. átedm de «Filosotla del Derecho, Moral \' Política))
de la Uni\'CrsiJad {(Carlos IIh). de Mndrid. anuncinda por Resolución de
esta Secretaría de Estado de 18 de oetuhre de 1990. en el «Boletín Oficial
del Estadm) de 14 de no\'icmbre actuaL

Segundo.~La pauta a seguir para el desarrollo del mencionado
concurso de méritos es la establecida por el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, y, en particular. la disposición transitoria CJuinta de
dicho texto legal. .

Tl'rcero.-El plazo para formular las peticiones reglamentanas será
computado a partir del día siguiente a aquel en que se publique esta
ResolUCión en el ({Boletín Oficial del Estado~).

!\ladrid, 16 de noviembre de 1990.-EI Secretario de Estado. Juan
Manuel Rojo Alaminas.

Ilrno Sr. Director general de Enseñanza Superior.

RE.')'OL["C10S de 19 de lIol'/cn¡[m' de lY90, de la Subsc"
aetar{¡j, por la qu(' se hace pzihlica la Iisla de asplranres
adnut¡dus .1' exclwdo.) r se se/la/a dia. fllgar .1" hora de
cl'!c¿'racilÍl1 de las prueha5 sc/cclil'GS para la prol'lsión dI'
dos I'/(I::as de persol1u! !ahoru/ con la CQ{cgvna de Técnico
de Sistemas (F/C) en el Jlinis!('rio l/e Ecol1om(a l'
!/acu'l1da (1)¡rcccúí/l (j('licru/ de Jllfimllárica Prcsllpw'slá
rla) (}9J/89/55).

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
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L() C-llh' CUnWl1lCO a VV. SS.
\l;¡drid ::c¡ de nuviembre de 19YO.~EI D¡reetllr generaL José- Jorgc

¡kl (':.¡slillo hirC?

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo establecido en el articulo 19,2
del Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre. y en la base 4 de la
Orden de 28 de septiembre de 1990 (~~Bolet¡n Oficial del Estado» de 9
de octuhre) por la que se-publica la convocatoria de pruebas selectivas
para ingreso. por los sistemas ~eneraJ de acceso librc y de promocIón

__ interna, en el Cuerpo de Ingenteros Geógrafos,
Esta Dirección General. en uso de las facultades delegadas por la

Orden antes mencionada. ha resuelto:

Pnmero.-Declarar aprohada la lista de admitidos a las citadas
prllehas selectl\·as. .

Segundo.-Se convoca a todos los aspirantes para la celebración del
primer c]LTL'icio el día 13 de diciembre de 1990. a las nueve horas, en
1;.1 '>313 U~' !cctura de la Biblioteca de la DirC"cción (;cneral del Institu!o
(;l'ul'rjfieu 1"\acionaL calle General lbji\ez Ibero. 3. Madrid. Los
;¡spirúntes dd1l'r<:in presentar el documento nacional de identidad y la
,'npia núnwfo 4 (vil'mplar para el mtnesadu) de la soilcitud de admisión
;1 i;¡'-. prul.'has

Sre<,_ SuhdireclOr genc-r:ll de Personal Funcionario
Tnhul1:!l.

RL)()LUCIO,\' de 17 de nOl'iemhre de 1990, de la Direc
Ción General de Personal l' Senicios, por la que se anuncia
la plIhlicación de las listas d(' admitidos y exc/uidos a los
procesos de selccciríll col1l'ocados flor Rcsolución de la
SlIb.<jccrclar¡'a dc fecha 25 de oclUbrc de f990 (((Bolet¡'n
Oficial de! Estadol> de 5 dI' I/ol'iembrc). Jlara cubrir pfa::as
de personal lahoral.fiJo del [)eparlamento por tllmo de
I<IIIICI'O Iflgre:w)).
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De acuerdo con lo previsto en la base 5 de la convocatoria de la
Subsecretaría de fecha 25 de octubre de 1990 «(Boletín Oficial del
Estado» de 5 de noviembre). de proceso selectivo para la cobertura de
plaza,; de personal laboral fijo del MinIsterio de Educación y Ciencia.
por turno de <<lluevo ingresQ)). y una vez finalizado el plazo previsto para
la presentación de solicitudes.

Esta Dirección General ha rcsuelto'

PlImero,-Que cada una de las prO\incias de C'.\amen haga públicas.
en el laMlón de anunc]()s dc la Dirccción Provincial de Educación \
('ienlla_ las lista\ de admitidos)' ,'xcluidos a los procesos de seJc-ccióñ
que. ,k acuerdo ,'on 1;IS bases de la ,'on\ocatori:1. se ce!cbran en 12
llll,>n;;¡

Slgund(l,~Par:J '>ub':>anar el dcfcC1(} qm' haya motivado su exclusión
o '-.Ll ¡Il1ISIÓn de 1:1\ reiac'ones ck ~ldmitidos y de C\CIUldos.los ~':>pirantcs

disp(lTldr:in de un pl3.Zd de die! dl3.S naturales. cont3.dos partir del
~Igu¡l'nk al de la preserte pub]¡caClón.

tus asrlrant~'s que dentro del rl:J.zo SCJ13.lndo no subsanen la
nc!u "jíll1 () ,J1cgu..:n I;:¡ omisi(lll, justificando su der('cho a ser lllcluido en
b rel,:(j()n Jc :lu:lli!¡do,. Sl'I-;in dctinitl\:lmenh' excluidos de 13 realiza
ción de las pruebas.

PreSIdente del

RESOLUCIOl\' de 29 de n(}\'iembre de 1990. de la Dircc
ciJII (iel/eral de Se,.\,i005, por /a Que se declara aprobada
la lisia de admitidos r se anuncia la (echa, hora l' lugar de
cele/JraciálJ dc! prim()r ejercicio de las pruehas· selcctil'as
flara ingreso, por los sistcmas gelleral dc acceso/ihre .1' dc
promoCión lJIterlJa, e/1 el Cuerflo de IlIgcllleros (icógrafás
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Sres. Subdirector general de Gestión de Personal dc Administración
General y Laboral y Presidentes de los Tribunales ,-'aliticadorcs.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Administración
General y Laboral.

BüE núm. 191

Donde dice: «80 l. EC. Sen'icios Perifcricos. Delegación. Bait'arcs.
San Antonio Abad. l. ! 2. D». debe decir: «SCll. Ee. Servicios Perill'ricos.
DelegaCIón. Baleares. Ibiz;:¡. 1. 12. D».

Se suprime el código x36.
Dllnde dice: «838. EC Dirección General de Promocl(in Educa¡j\a

~Iadrid. ~Iadrid. 8. 12. D),. debe dcclr: «838. Ee. Dirección General de
FormaCIón Profesioml Reglada y Promoción EduCJtivJ. \bdnd.
~1adrid. S. 12. D.».

Se suprime el código 839.
Donde dice: «S41. Ee. Secretaria General Técnica. ~laJrid ¡'-'Iadrid.

3. 12. D», debe decir: «S41.Ee. Secretaria Gener;:¡1 Técnica. \1adnJ.
Madrid. 4. 12. D»).

Donde dice: «842. Ee. Dirección General de Personal y Servicios.
Madrid. Madrid. 6. 12. D», debe decir: «842. Ee. DireCCIón General de
Personal y Servicios. Madrid. Madrid. 8. 12. D».

Página 35222. añadir:

~901. Ee. Subsecretaria. t'vladrid. Madrid. l. 12. D.
902. EC Consejo Superior de Deportes. Madrid. Madrid. 6. 12. D.
903. EC Consejo Superior de Deportes. Madrid. Madrid. 1. 12. e.n

Donde dice: «462. EH. Inspección General del Ministerio de EH.
Madrid. Madrid. 7. 10. D», debe decir: «462. EH. Inspección General del
Ministerio de EH. Madrid. Madrid. 2. la. D».

Donde dice: «485. EH. Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria. Madrid. Madnd. 3. 10. D». debe decir: «485. EH. Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria. Madrid. Madrid. 4. 10. D»).

Donde dice: «489. EH. Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria. Alicante. Alicante. 2. 10. D)~, debe decir. «489. EH. Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria. Alicante..AJicante. 1. 10. D.))

Donde dice: «494. EH. Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria. Baleares. Palma de Mallorca. 3. lO. D»), dehe decir: «494.
EH. Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria. Baleares.
Palma de Mallorca. 2. 10 D».

Se suprime el código 496.
Página 35223: Se supnme el código 519.
Página 35224: Se suprime el código 643.
Donde dice; «645. EH. Delegación de Hacienda ProvinciaL León.

Ponferrada. 2. 9. D». debe decir: «645. Elí. Delegación de Hacienda
Provincial. León. Ponferrada. 1. 9. D»).

Donde dice: «646. EH. Deleg;:¡ción de Hacienda Provincial. León.
Astorga L 9. D), debe decir: «646. EH. Delegación de Hacienda
Prü'vincial. León. Astorga 2. 9. D».

Página 35226. añadir:

749 EH. Escuela Hacienda Pública. r-.'1adrid. Madrid. 4. 10. D.
750. EH. Escuela Hacienda Pública. Madrid. Madrid. 4. 9. D.
7~ l. EH. Delegación de Hacienda ProvinciaL Huesca. r-.lon~

zón. 1. 9. D.
752. EH. Delegación de Hacienda ProvinciaL Huesca. t\lonzón. 1.

12. D.
Donde dice: «967. IR. Delegación Insular. Baleares. Mahón. L 10. Eh),

debe decir: «967. IR. Delegación Insular en Menorca. Baleares. Mahón.
\. lO. [)>>.

Donde dice: «981. IR. Delegación Insular. Santa CrU7: de Tenerife.
Val verde del Hierro. L 12. D». debe decir: «9SI. IR. Delegación Insular
en El Hierro. Santa Cruz de Tenerife. Val verde del Hierro. 1. 12. D),.

Anadir:

984. IR. Gobierno Ci\iL GuipÚzcoa. San Sebastián. ::. 9. D.
985. IR. Gobierno Cí\ il. GuipÚzcoa. San Sebastián. l. 10. D.»

Página 35228:

Donde dice: «¡ 109. OP. Confederación Hidrografica de! Tajo.
Caceres. Plasencia. 741. l'l D)). dehe decir: «1109. OP. Confederación
Hidrográfica del Tajo. Caceres. Plasencia. 1. 10. D».

Página 35229: Se supnme el código 1379.
Las vacantes del MlOisterio de Transpones. Turismo y Comunica

ciones correspondientes il los códigos 1375. 1376, 1377. 1378. 1380.
1381, 1382 Y 1383 tienen especial disponibilidad de horano.

PágIna 35230:

Donde dice: «1423. Te Servicios Periféricos de Marina Macante.
Valencia. Valencia. l. 12. D)). debe decir: ~d423. Te Servicios Periféri
cos de· :\larina Mercante Valencia. Valencia. l. 12. C/D»

PágIna 35237:

Donde dice: ~~Segovia ·Otero de Herreros. Prina». debe decir:
«Sego\ la' Otero de Herreros. Brin a».

Madrid, 4 de diciembre de 1lJ90.-P. D. (Orden de 6 de Julio de 1990),
el Secretario de Estado para la~dminjstración Pública. JOSl' Teófilo
Serran(l Beltrán.

limos. Sres. Subsecretario" dc los Departamentos Minlsleriait's e ilustrí
sima scliora Directora ¡;eneral de la Función Pública.

Miércoles S diciembre 1990

ORDE..\' de 4 de diciembre de 1990 por la que se modUlca
la de 21 de no)'fembrc de 1990, por la qlle se cot1l'()ca
concurso para la prOl'isiófl de puestos de !rahajo adscritos
a los grupos e y D, con jitnclOllcs administrat/ras y
auxiliares.
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Advertidos errores que afectan sustancialmente al contenido de la
Orden de 21 de noviembre de 1990, del Ministerio para las..1.dministra
ciones Publicas, por la que se convoca concurso para la provisión de
puestos de trabajo adscritos a los grupos C y D. con funCIOnes
administrativas y auxiliares. inserta en el ¡<Boletín Oficia! del Estadm>
número 284, de 27 de nodembre de 1990, procede subsanar los mismos
mediante la modificación de la Cltada Orden.

Por todo ello, este Ministerio para las Administraciones Públicas
resuelve:

Página 35216. donde dice: «57. AG. Servicios Pcriféncos Sector
Agricultura. Almeria. Urracal • 1. 9. D». debe decir: «)7. AG. Servicios
Penféncos Sector Agricultura. Almeria. Chercos' 1. '1. D)).

Donde dice: «81. AG. Servicios Periféncos Sector Agricultura.
Burgos Estepar' 1. 12. 94968. D». debe decir: «81. .\G. Sen'icios
Periféricos Sector Agricultura. Burgos. Estepa' L 12. '14968. D».

Pagina 35218. donde dice: «14. -\P. Sccretaría General Técnica.
Madrid. Madrid.!. 10. D», debe decir: <<1-1-. AP. Secretaría General
Técnica. Madrid. Madrid. 1. 9. D).

Página 35219, donde dice: «364. DE. Escuela de Guerra Naval.
Madrid. ~vladrid. 1. D.), debe deCIr: «364. DE. Escuela de Guerra Naval.
Madrid. Madrid. 1. 12. D»).

Página 35220, se suprimen los códigos 391 y 423.
Página 35221:

Donde dice: «800. Ee. Servicios Perif(·ricos. Delegación. Baleares.
San Antonio Abad. 2.10. D). debe decir: «800. Ee. Scnicios Perifhicos.
Delegación. Baleares. Ibiza. 2. 10. D».

RESOLC:CIO¡'\¡' de 30 de noviembre de 1990, de la Direc
ción General de Personal v Servicios. por la que se hace
pública la fecha de! sorteo para designar a los Vocales de la
Comisión de selección del concurso di' méntos para el
acceso y la provisión de puestos de función inspectora
edllcatil'a entre jimcionarios de Cuerpos Docentes, convo
cado por Orden de 19 de noviembre de 1990.

Con el fin de proceder al nombramiento de los Vocales de la
Comisión de selección que ha de juzgar los méritos de los participantes
en el concurso de méritos para el acceso a la función inspectora
educativa entre funcionarios de Cuerpos Docentes. convocado por
Orden de 19 de noviembre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estadm)
de! 27),

Esta Dirección General ha resuelto que el próximo día 13 de
diciembre de 1990. a las nueve treinta horas. se celebre el sorteo para
designar a los referidos Vocales en la sala de juntas de la Dirección
General de ·Coordinación y de la Alta Inspección, calle Alcalá, 34,
quinta planta, Madrid.

Madrid. 30 de noviembre de 1990.-EI Director general. Gonzalo
Junoy Garda de Viedma.
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I"crccro.-La fecha. lugar y hora de la realización dc- las pruebas se
~lJluncinrj en los tablones de anuncios de las Direcciones Pro\lIlcinlcs
donde se celebre el correspondiente pruccsu.

Cuarto.-Asimismo se hara pública, en los lugares seúalados anterlor
menle. la composll'!ón de los correspondientes Tnbunaks calificadores

lVladnd. '27 de tlo\'icrnbrc de 1990.-EI Director generaL CíonlaJo
Juno}' García de VícUma.
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